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Granada (Meta), dieciséis (16) de marzo de dos mil veinti trés (2023). 
 
 

Expediente No. 503133103001-2022-00188-00 
Proceso: Ejecutivo  

 
 

Toda vez que la parte demandante no atendió ninguno de  los 
requerimientos realizados por éste Despacho mediante proveído del seis 
(6) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a través del cual se inadmit ió la 
demanda de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
 PRIMERO:  RECHAZAR  la demanda formulada por el señor 

JOHAN WALL FROESSE contra el señor JUAN FERNANDO 
HERNÁNDEZ VÁSQUEZ.  

 
Por Secretaría, realícese las respectivas anotaciones en los libros 
radicadores junto con las constancias secretariales a que haya lugar.   

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 
 

 
Granada (Meta), dieciséis (16) de marzo de dos mil veinti trés (2023). 

 
 

Radicado: 503133103001-2023-00002-00  
Proceso: Pertenencia  

 
 
Mediante auto del 15 de marzo de la presente anualidad  se señaló el día 
24 de marzo de 2023, a las 9:30 a.m., como fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, 
es decir, la di l igencia de instrucción y juzgamiento.  
 
Ahora bien, una vez revisada la agenda del Despacho, se evidenció que, 
con anterioridad, ya se había programado una dil igencia para ese mismo 
día, a partir de las 8:00 am, dentro del proceso distinguido  bajo 
radicado 503133153001-2021-00055-00, razón por la cual, se hace 
necesario reprogramar dicha dil igencia, señalándola en esta ocasión 
para el día 28 de marzo de 2023, a las 9:30 am. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

Granada (Meta), dieciseis (16) de marzo de dos mil veinti trés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2010 00088 00 

Proceso: Pertenencia 
 
 
Sería del caso dar trámite a la sol icitud radicada por el  señor ANGÉL 
EDUARDO QUINTANA GUARNIZO dentro del presente asunto, de no 
ser porque éste Despacho advierte que,  de acuerdo con las reglas de 
distribución de las unidades judiciales en este Departamento , no es 
competente para seguir conociendo del mismo, conforme pasa a 
exponerse:  
 
Inicialmente correspondió a este Juzgado conocer de la demanda 
ordinaria de pertenencia respecto del bien inmueble identif icado con 
el folio de matricula inmobil iaria No. 236-13637, ubicado en la vereda 
Miraf lores Trocha 32 del municipio de San Juan de Arama, 
departamento de Meta. 
 
Porteriormente, en dil igencia del 18 de mayo de 2012, ésta judicatura 
decidió, entre otras cosas, aprobar el acuerdo concil iatorio al que 
llegaron las partes por estar ajustado a derecho  y, a su vez, dispuso 
que el demandado ALFONSO LEÓN hiciera entrega real y material,  si 
aún no lo había hecho, de seis (6) hectáreas, al señor ANGÉL 
EDUARDO QUINTANA GUARNIZO.  
 
Ahora bien, éste Juzgado observa que la competencia en este asunto 
se encuentra determinada por el fuero real con ocasión a la ubicación 
del predio objeto de la l it is, cuyo lugar se encuentra en e l municipio 
de San Juan de Arama (Meta), conforme se advierte de la informacion 
obrante en el plenario.  
 
En ese sentido, se tiene que, de conformidad con la expedicion del 
Acuerdo No. CSJMA 16 –  374 de 08 de septiembre de 2016, el 
Consejo Superior de la Judicatura ordenó escindir la Unidad Judicial 
de San Juan de Arama, adscrita al Circuito de Granada y, en su 
lugar, adscribir la al Circuito de San Martín  de los Llanos. 
 
Así las cosas y de conformidad con lo dispuesto en el precitado 
acuerdo, se dispondrá la remisión de las presentes dil igencias al 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martin de los Llanos (Meta), 
en tanto, éste Despacho carece de competencia para seguir 
conociendo del presente trámite judicial.  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civi l del Circuito de Granada,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR  que éste Despacho carece de competencia 
para seguir conociendo del presente proceso, conforme a lo expuesto 
en este proveido. 
 
SEGUNDO: REMITIR  el presente expediente en el estado que se 
encuentra al Juzgado Promiscuo del Cricuito de San Mart in de los 
Llanos (Meta). Por Secretaría dejense las constancias respectivas en 
el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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Granada (Meta), dieciséis (16) de marzo de dos mil veinti trés 
(2023) 

 
 

Radicado No. 503133103001 2022 00091 00 
Proceso: Servidumbre 

 
 

En atención a la designación del auxil iar de just icia DANIEL 
ALBERTO VALDERRAMA CASTILLO1, para el acompañamiento 
durante la inspección judicial programada para el 17 de mayo de 
2023, y de conformidad con lo sol icitado por el mencionado auxiliar 
a través de correo electrónico recibido el 6 de febrero de 20232, 
mediante el cual requirió la asignación de gastos provisionales a 
f in de proceder con la labor encomendada , éste Despacho dispone 
lo siguiente:  
 
PRIMERO:  Fi jar como gastos provisionales para el auxil iar de 
just icia designado, la suma de un millón de pesos moneda 
corriente ($1.000.000).  
 
SEGUNDO:  Ordenar a cada una de las partes cancelar la suma de 
quinientos mil  pesos moneda corriente ($500.000), teniendo en 
cuenta que el peritaje se cancelará en partes iguales. Para tal  f in 
se concede el término de cinco (5) días y deberán aportar los 
respectivos soportes al Despacho Judicial.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

                                                           
1
 Folios 211 a 214, Cuaderno No. 1.  

2
 Folio 217, Cuaderno No. 1. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 
 

 
Granada (Meta), dieciséis (16) de marzo de dos mil veinti trés (2023). 

 
 

Radicado: 503133103001-2022-00101-00  
Proceso: Reivindicatorio  

 
 
De conformidad con lo dispuesto en auto del 23 de enero de 2023 1 y en 
atención a la documentación allegada por la parte demandante el 27 de 
enero de 20232, se le requiere al accionante para que allegue los 
comprobantes de la empresa de correspondencia que certif iquen la 
entrega y/o devolución de cada una de las citaciones enviadas a los 
demandados.   
 
 
Al respecto, es importante aclarar que, si bien el apoderado de la parte 
demandante allegó un documento denominado “Reporte Trazabil idad 
Orden de Servicio”, en el cual se evidencia que las citaciones enviadas 
actualmente se encuentran en estado “Entregado remitente ”, lo cierto es 
que no se logra evidenciar las causas por la cuales fueron devueltas 
dichas citaciones, situación que se debe verif icar por parte del  
Despacho a f in de proceder con el emplazamiento de los demandados.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  

 

                                                 
1
 Folio 112, Cuaderno No. 1. 

2
 Folios 113 a 120, Cuaderno No. 1. 
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Granada (Meta), dieciséis (16) de marzo de dos mil veinti trés (2023). 
 
 

Expediente No. 503133103001-2023-00053-00 
Proceso: Reivindicatorio  

 
 

Toda vez que la parte demandante no atendió ninguno de los 
requerimientos realizados por éste Despacho mediante proveído del seis 
(6) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a través del cual se inadmit ió la 
demanda de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
 PRIMERO:  RECHAZAR  la demanda formulada por la señora 

MARÍA SOFIA MORA DE REY contra el señor JUAN CARLOS 
REY MORA. 

 
Por Secretaría, realícese las respectivas anotaciones en los libros 
radicadores junto con las constancias secretariales a que haya lugar.   

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
GRANADA- META 

 

Granada (Meta), dieciséis (16) de marzo de dos mil veinti trés (2023) 
 
 

Radicación: 503133103001 2023 00066 00 
Proceso: Ejecutivo hipotecario  

 
 
1-. Con base en el artículo 90 y subsiguientes del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la presente demanda ejecutiva hipotecaria , 
para que la misma se adecue en los siguientes aspectos:  

 
a. Allegue los certif icados de tradición de los bienes inmuebles 

objeto de hipoteca, esto es, los cert if icados de los folios de 
matrícula inmobil iaria número 236-90630, 236-90631, 236-
90632, 236-90633, 236-90634 y 236-90635, con una vigencia 
no superior a 30 días, teniendo en cuenta que los aportados 
con la demanda datan del 18 de marzo de 2022. 

 
2-. Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un 
solo escrito, al igual que las copias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

Firmado Por:

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1adbc02bac3b088cf04fee9b71b72793036cab1be57a887f0e971154efd58655

Documento generado en 16/03/2023 04:51:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


